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EMAIL DE INFORME LABORAL DICIEMBRE 2007

I. MULTA PAUCIS
TLC: Nuevos rumbos

El Tratado de Libre Comercio (TLC) recientemente aprobado por el Congreso de los Estados Unidos influirá de manera significativa en la actitud de los trabajadores y empleadores.

Para ambos el proceso de globalización será algo fundamental e inevitable, y tendrán que adaptarse al mismo, lo que implicará la necesidad de incrementar la productividad y de favorecer tanto el mercado interno como las exportaciones del país.

El TLC significará nuevas normas sobre tercerización e intermediación laboral, y un mayor celo en el cumplimiento de los convenios internacionales suscritos por el país.

El Ministerio de Trabajo, por su parte, se encuentra abocado en impulsar una agenda interna que permita promover el empleo y la competitividad en nuestro país. Así lo ha señalado el Viceministro de Promoción del Empleo, doctor Javier Barreda Jara, quien ha precisado que “el TLC abre hoy un espacio de posibilidades comerciales inimaginables hasta hace una década atrás...”.

Quien no cumpla con la legalidad no solamente será objeto de sanciones sino que además no podrá exportar, porque los compradores extranjeros exigirán a las empresas que respeten las leyes peruanas.

Por último, la reciente evolución de la economía peruana también pone de manifiesto la imperiosa necesidad de reducir la pobreza, no solamente por razones humanitarias como corresponde, sino que para lograr el grado de inversión la pobreza significa un punto en contra. IL. Pag. 1

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- MTPE: Renuncia Viceministro de Trabajo y nombran reemplazo
Por Resolución Suprema Nº 030-2007-TR de 01.12.2007, publicada en el Diario Oficial  El Peruano el 02 de diciembre último, se aceptó la renuncia de Fernando García Granara al cargo de Viceministro de Trabajo. Asimismo, por Resolución Suprema Nº 031-2007-TR publicada el mismo día se designó a Jorge Villasante Araníbar, ex Director de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo en dicho cargo.

Al respecto, en la Sesión Ordinaria Nº 83 del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo se dio a conocer la renuncia de García Granara al cargo de Viceministro de Trabajo por motivos personales, hecho que dio lugar a que la Ministra de Trabajo lamentara su alejamiento y agradeciera sus esforzados servicios.

Asimismo, los representantes de los Trabajadores manifestaron que aunque ellos constituían un sector no siempre conforme, también sabían valorar los esfuerzos de las personas que trabajan por su bienestar. En este sentido reconocen a García Granara como un funcionario de calidad, con muchos conocimientos en la materia y merecedor de un reconocimiento especial. Lamentaron su renuncia señalando que esperan poder contar con él siempre en el MTPE como asesor.

Por su parte, los representantes del Sector Empleador reconocieron la importante labor realizada por este funcionario y lamentaron igualmente su renuncia.

ANÁLISIS LABORAL expresa sus saludos al doctor Fernando García, reconociendo la destacada labor efectuada en el MTPE y deseándole los mayores éxitos en las nuevas actividades que emprenda. IL Pag.4
2. Sector Público: 24 Y 31 de diciembre días no laborables

Como se recordará, mediante D.S. Nº 055-2006-PCM de fecha 21.08.06, se declaró feriado no laborable a nivel nacional para los trabajadores del Sector Público, entre otros, los días 24 y 31 de diciembre, a fin de estimular el desarrollo de la actividad turística, en especial la interna. 

Sin embargo, para fines tributarios este día será considerado como hábil.

En la norma reseñada se establece que las horas dejadas de trabajar esos días serán compensadas en la semana posterior a la del día declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública, en función de sus propias necesidades.

Los titulares de las entidades del Sector Público deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios que sean indispensables para la sociedad durante ese día.

Se contempla, asimismo, que los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el decreto supremo bajo comentario, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma como se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de acuerdo decidirá el empleador. IL Pag.4
3.- Lanzarán campaña para fiscalizar pago de gratificaciones

Según una nota de prensa publicada en su página web, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha señalado que a partir del próximo jueves 20 lanzará una campaña a nivel nacional para fiscalizar el pago de la Gratificación de Navidad 2007 a los trabajadores que laboran en el Sector Privado. De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735, los empleadores deben efectuar dicho pago dentro de los primeros quince días calendario del mes de diciembre.

En este contexto, en la mencionada campaña participarán cerca de 300 inspectores laborales de todas las regiones del país, a efectos de visitar un total de 3000 empresas con el objeto de verificar el abono de este beneficio laboral equivalente a una remuneración mensual.

“En caso los fiscalizadores laborales determinen que una empresa no ha pagado la gratificación a sus empleados, se les dará un plazo perentorio para que lo hagan”, señaló el recientemente elegido Viceministro de Trabajo, Jorge Villasante Araníbar. Manifestó, asimismo, que si la empresa cumple con pagar la gratificación más los intereses generados, se cerrará el expediente. Sin embargo, si no lo hace, se levantará un acta de infracción y se aplicarán las multas correspondientes, las mismas que se encuentran reguladas en el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR.

Como se recordará, constituye infracción grave “no pagar íntegra y oportunamente  las remuneraciones y los beneficios laborales a los que tienen derecho los trabajadores por todo concepto…”. Las multas a aplicar dependerán del número de trabajadores afectados.

Finalmente señaló que “el próximo sábado 15 vence el plazo para que los empleadores paguen las gratificaciones por fiestas navideñas, cuyo monto equivale a la remuneración vigente al 30 de noviembre”. No deja de llamar la atención esta última afirmación, por cuanto si bien es cierto el Reglamento de la Ley Nº 27735, Ley de Gratificaciones Legales, en su artículo 3.2 establece como remuneración computable para el pago de las gratificaciones la señalada por el Viceministro, la Ley en su artículo 2º establece que el monto de cada una de las gratificaciones es equivalente a la remuneración que perciba el trabajador en la oportunidad en que corresponde otorgar el beneficio, vale decir en la primera quincena de diciembre. Como se recordará, por jerarquía de normas, un reglamento no puede rebasar los alcances de la ley; por lo tanto, debe aplicarse esta última: la remuneración computable para el pago de la Gratificación de Navidad es la que el trabajador percibe en la primera quincena de diciembre. 

IL Pag.4
4.- Corte Suprema realizará Pleno Casatorio 

Con muy buen criterio la Secretaría de Justicia de la Corte Suprema ha convocado a un Pleno Casatorio a realizarse el día martes 18 de diciembre. La finalidad que motiva esta reunión es integrar criterios homogéneos que eviten la existencia de sentencias contradictorias, como ha venido sucediendo en algunos casos. Se busca con ello reforzar la necesidad de una definición jurisidiccional que opere con regularidad conceptual para resolver casos similares.

El Pleno casatorio fue convocado mediante Resolución Nº 01-2007-1. IL Pag.5

5.- Anteproyecto del Reglamento de la Ley de la Carrera Pública Magisterial

Por Ley N° 29062, publicada el 08.12.2007, se emitió el Anteproyecto del Reglamento de la Ley de la Carrera Pública Magisterial, que tiene como objetivo regular esta Carrera, como proceso orientado a promover la mejora de la calidad de la enseñanza y a permitir que aquellos docentes que trabajan al servicio del Sector Público se desarrollen social, cultural, profesional y económicamente; mejoren permanentemente sus competencias docentes y alcancen, en base a su esfuerzo, el reconocimiento social que merecen.

El ámbito de aplicación del referido Reglamento es nacional, con gestión descentralizada que alcanza al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación (DRE), Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) e Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica, en todos sus niveles y modalidades, así como a las de Educación Técnico-Productiva.

El dispositivo materia de comentario  será de aplicación a los profesores de Educación  Básica y Técnico-Productiva que pertenecen a la Carrera Pública Magisterial, entendiéndose por tales, a los siguientes docentes:

a)
Los que habiendo ingresado a ella, de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento precitado, prestan su servicios en Instituciones o Programas Educativos administrados directamente por el Sector Público o por entidades que mantienen convenios con el Estado.

b)
Los especialistas de educación que prestan servicios mediante los procedimientos establecidos en el Reglamento reseñado, en las Direcciones Regionales y Unidades de Gestión Educativa Local, con excepción de los de educación superior. IL Pag.5

6.- Multarán a empresas que despidan trabajadores por tener VIH/SIDA

La Ley Nº 26626 de fecha 15.06.1996 estableció una nueva causal de nulidad de despido, adicional a las establecidas en el art.  29º del TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

Así, establece que “Las personas con VIH/SIDA pueden seguir laborando mientras estén aptas para desempeñar sus obligaciones.

Es nulo el despido laboral cuando la causa es la discriminación por ser portador del VIH/SIDA”.

Conviene, no obstante, tener presente que de conformidad con la Ley Nº 28343 de 31.05.2004 se ha variado la denominación de esta enfermedad. En lo sucesivo deberá ser mencionada como “VIH y SIDA”, en vez de “VIH/SIDA”.

Al respecto cabe tener presente que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, constituye una infracción muy grave cesar a un trabajador por el hecho de ser portador del VIH. La base de cálculo de la multa aplicable para esta infracción oscila entre 11 y 20 UIT, y el porcentaje aplicable en caso de 1 a 10 trabajadores afectados es de entre 5 y 10% de dicha Unidad.

Al respecto, cualquier trabajador despedido por la razón antes alegada puede acudir a denunciar estos hechos a la sede del MTPE ubicada en la Av. Del Aire 485-San Borja, o también a través de la página web www.mintra.gob.pe, ingresando al link "Denuncias en línea".

El procedimiento aplicable es la programación de una inspección laboral, en la cual si los empleadores no justificaran con razones valederas la causa del despido, podrían ser sancionados económicamente.

Si el empleador persiste en la misma actitud, el trabajador puede  entablar un proceso judicial a la empresa solicitando su reincorporación. IL Pag.5
7.- Hostigamiento Sexual

El Hostigamiento Sexual Típico o Chantaje Sexual, regulado por Ley Nº 27942 y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 010-2003-MIMDES, consiste en la conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada y/o rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una posición de autoridad, jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad así como sus derechos fundamentales.

Los elementos imprescindibles constitutivos del hostigamiento sexual son:

a) Una relación de autoridad o dependencia, jerarquía o situación ventajosa.

b) Un acto de carácter o connotación sexual: Estos actos pueden ser físicos, verbales, escritos o de naturaleza similar. 

c) El acto no es deseado o es rechazado manifiestamente por la víctima. 

d) El sometimiento o el rechazo de una persona a dicha conducta se utiliza de forma explícita o implícita como base para una decisión que tenga efectos sobre el acceso de dicha persona a la formación o al empleo; sobre la continuación del mismo, los ascensos, el salario o cualesquiera otras decisiones relativas al empleo y/o dicha conducta, creando un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante para la persona que es objeto del chantaje.

La reiterancia no será relevante para los efectos de la constitución del acto de hostigamiento sexual, sin embargo podrá ser un elemento que brinde indicios que coadyuven a constatar su efectiva presencia.

El hostigamiento sexual puede manifestarse por medio de las conductas siguientes:

a) Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente y/o beneficioso respecto a su situación actual o futura a cambio de favores sexuales.

b) Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita una conducta no deseada por la víctima que atente o agravie su dignidad.

c) Uso de términos de naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales), insinuaciones y proposiciones sexuales, gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima.

d) Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual, que resulten ofensivos y no deseados por la víctima.

e) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas anteriormente. IL Pag. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· El Perú y el Índice de Desarrollo Humano. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Los empleadores en el TLC PERÚ-EE.UU.: Exámenes y Reflexiones

Después de haber alcanzado el TLC Perú-EE.UU la aprobación por parte de la Cámara de Representantes y la de Senadores de los EE.UU., los esfuerzos de nuestro país, al margen de necesarios retos económicos y demás, deben centrarse en su pronta y adecuada implementación, la que 

demandará esfuerzos conjuntos del Estado con la participación de los Empleadores y Trabajadores en lo que corresponda.

Iniciamos con este artículo lo que será una serie de análisis de los temas que merecen un enjuiciamiento claro de las implicancias que este TLC representa.

IL Pág. 6
2. Precisiones sobre el Derecho Vacacional 

El derecho vacacional se encuentra regulado por la parte pertinente del Decreto Legislativo N° 713 y de su Reglamento, el D.S. N° 012-92-TR.

Presentamos algunas irregularidades en su aplicación que al ser detectadas en una actuación inspectiva merecerán calificación negativa (infracciones leves, graves o muy graves), de acuerdo a la cual se aplicará la sanción económica determinada por el artículo 48° del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo. IL Pág. 9
3. EsSalud: Visación de certificados médicos particulares

La acreditación de los veinte primeros días de incapacidad para el trabajo, cuyo pago es de cargo del empleador, puede hacerse a través de certificados médicos particulares, dado que la ley no exige en este supuesto su acreditación mediante certificados médicos expedidos por EsSalud. IL Pág. 12
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 27 de noviembre al 9 de diciembre de 2007

1. Ley que aprueba los términos de continuación del programa de homologación de los docentes de las universidades públicas (27.11.2007) (358380)

Mediante Ley N° 29137 de 26.11.07 se establece y precisa los términos que determinan la continuación del programa de homologación de los docentes de las universidades públicas, correspondiente al año 2007.  Ver anexo de Legislación.

2. Octavo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 08 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, en el marco del Tratado de Montevideo 1980 (27.11.2007) (358385)

Mediante D.S. N° 011-2007-MINCETUR de 24.11.07, se establece la puesta en ejecución del Octavo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 08, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, en el marco del Tratado de Montevideo 1980.

3. Ley que modifica el destino de los saldos de la transferencia financiera dispuesta por el artículo 3° inciso d) de la Ley N° 28979, Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 para la continuidad de inversiones y dicta otras disposiciones (28.11.2007) (358441)

Mediante Ley N° 29138 de 27.11.2007, se establece que los saldos de la transferencia financiera dispuesta por el artículo 3° inciso d) de la Ley N° 28979, Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 para la continuidad de inversiones y dicta otras disposiciones, deberán ejecutarse con relación al pago de pensiones correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2007, a cargo de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador.

4. Cronograma de pago de  pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de diciembre de 2007 (29.11.2007) (358509)

Mediante Resolución Viceministerial N° 016-2007-EF/77 de 28.11.07, se estableció el cronograma de pago de Obligaciones Previsionales (Pensiones) y de Personal, y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de diciembre de 2007.

5. Modifican TUPA del INPE (30.11.2007) (358605)

Mediante R.M. N° 460-2007-JUS de 29.11.07, se modificaron los procedimientos y servicios del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Nacional Penitenciario, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2004-JUS.

6. Aceptan renuncia de Director de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo (01.12.2007) (358738)
Mediante R.M. N° 314-2007-TR de fecha 30.11.07, se acepta la renuncia formulada por el señor abogado Jorge Elisbán Villasante Araníbar, al cargo de Director de Programa Sectorial V (Nivel F-6) de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Ver anexo de Legislación.

7. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de noviembre de 2007 (01.11.2007) (358756) 

Mediante Resolución Jefatural N° 344-2007-INEI de 30.11.2007, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de noviembre de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Noviembre
	114,33
	 0,11
	3,46


8. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de noviembre de 2007 (01.12.2007) (358756) 

Mediante Resolución Jefatural N° 345-2007-INEI de 30.11.07, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de noviembre de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Noviembre
	181,177918
	0,22
	4,47


9. Modifican el TUPA de la SUNAT (02.12.2007) (358903)

Mediante R.M. N° 728-2007-EF/10 de 30.11.07, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). Ver anexo de Legislación.

10. Aceptan renuncia y designan Viceministro de Trabajo (02.12.2007) (358914)

Mediante R.S. N° 030-2007-TR de 01.12.07, se acepta la renuncia formulada por el señor abogado Fernando Alberto García Granara, al cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Asimismo, por Resolución Suprema N° 031-2007-TR de 01.12.2007, se designa al señor abogado Jorge Elisbán Villasante Araníbar, en el cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Ver anexo de Legislación.

11. Suspenden el ingreso de nuevas demandas, medidas cautelares y expedientes en apelación provenientes de Juzgados de Paz Letrados al Vigésimo Primer Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima (05.12.2007) (359083)

Mediante R.A. N° 409-2007-CED-CSJLI-PJ de 28.11.07, se suspende el ingreso de nuevas demandas, medidas cautelares y expedientes en apelación provenientes de Juzgados de Paz Letrados al Vigésimo Primer Juzgado de Familia, a partir del día siguiente de publicada la Resolución reseñada hasta que se nivele respecto de los Juzgados de Familia de la Sub Especialidad Tutelar.

12. Modifican Reglamento de la Ley N° 28649 que autoriza el Concurso Público para el Nombramiento en Plazas Vacantes de Profesores de Educación Básica y Educación Técnico Productiva (07.12.2007) (359250)

Mediante D.S. N° 030-2007-ED de 06.12.07, se modifica el literal b) del artículo 26° del Reglamento de la Ley N° 28649 que autoriza el Concurso Público para el Nombramiento en Plazas Vacantes de Profesores de Educación Básica y Educación Técnico Productiva.

13. Regulan procedimientos de revocación de actos administrativos y que precisa la resolución de recursos impugnativos en la Municipalidad (07.12.2007) (359294)

Mediante Ordenanza N° 1096 de 30.11.07 se regulan los procedimientos de revocación de actos administrativos y que precisa la resolución de recursos impugnativos en la Municipalidad.

La referida Ordenanza tiene como objetivo establecer las disposiciones de observancia obligatoria para revocar los actos administrativos emitidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima, al amparo de la prerrogativa prevista en el numeral 203.2.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444.

También precisa aspectos de la resolución de recursos impugnativos establecidos en el artículo 207.1 incisos a) y b).

14. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del aguinaldo de Navidad (09.12.2007) (359414)

D.S. N° 191-2007-EF de 08.12.2007. Ver anexo de Legislación.
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